
gente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes en su Reglamento de 26 de abril de 1057, 
señalar la fecha y hora que en la relación de afectados se in
dica para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, acto que se celebrará en el lugar que en la rela
ción de afectados se señala (sin perjuicio de poder desplazarse 
al terreno objeto de la expropiación), y al cual deberán con
currir los propietarios o titulares de derechos sobre los mis
mos bienes, por sí o por medio de representante, los cuales 
deberán ir provistos de la documentación suficiente para este 
acto; pudiendo, además, los propietarios o aludidos represen
tantes personarse acompañados de Perito y de Notario, si así 
lo estimasen conveniente; advirtiéndosele a los interesados que

la incomparecencia al acto no producirá la suspensión del 
mismo.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se cita deberán presentar la escritura de propiedad de 
la finca o de contribución del derecho que sobre la misma 
ostenten.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección, cuantas alegacio
nes se consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan podido padecer al relacionar los titula
res, bienes y derechos afectados.

Almería, 17 de agosto de 1983.—El Director provincial, Luis 
Fernández Llórente.—11.115-E.

RELACION DE AFECTADOS

Propietario
Término

municipal Clase de terreno
Superficie

m2
Fecha y lugar de las actas previas

l. Don Antonio Veraguas Pa
dilla. Barriada Fuente Moli
na. Albánchez.

Albánchez. Monte (tres almen
dros) .

1.895,6 Ayuntamiento de Albánchez. 22 de septiembre 
de 1983, a las diez horas.

2. Don Adolfo Alonso Rodrí
guez. Barriada Fuente Mo- 
ina. Albánchez.

Albánchez. Monte (dos almen
dros).

195,2 Ayuntamiento de Albánchez. 22 de septiembre 
de 1983, a las diez horas.

23770 RESOLUCION de 17 de agosto de 1983, de la Di
rección Provincial de Almería, por la que se seña
la fecha para el levantamiento de actas previas o 
la ocupación de los bienes afectados por las obras 
que se citan.

Aprobado técnicamente el proyecto de las obras de prolonga
ción de obras dé fábrica en los puntos kilométricos 17,800 y 
45,850 de la C-332, de Orgiva a Almería por Ugijar, tramo Ins- 
tinción-Laujar, términos municipales de Ragol y Laujar, plan 
extraordinario de conservación 1983, red nacional complemen
taria. y fijada la relación de propietarios afectados.

Esta Dirección Provincial, haciendo uso de las facultades 
que tiene conferidas por el Real Decreto 821/1980, ha resuel
to, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 
1954 y concordantes en su Reglamento, de 26 de abril de 1957, 
señalar la fecha y hora que en la relación de afectados se in
dica para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación; acto que se celebrará en el lugar que en la rela
ción de afectados se señala (sin perjuicio de poder desplazarse

al terreno objeto de la expropiación), y al cual deberán con
currir los propietarios o titulares de derechos sobre los mis
mos bienes, por sí o por medio de representante, los cuales 
deberán ir provistos de la documentación suficiente para este 
acto; pudiendo, además, los propietarios o aludidos represen
tantes personarse acompañados de Perito o de Notario, si así 
lo estimasen conveniente; advirtiéndosele a los interesados 
que la incomparecencia a] acto no producirá la suspensión del 
mismo.

Asimismo, se advierte a los interesados que en el acto para 
el que se cita deberán presentar la escritura de propiedad de 
la finca o de contribución del derecho que sobre la misma 
ostenten.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán 
formularse, por escrito, ante esta Dirección, cuantas alega
ciones se consideren oportunas, a los efectos de subsanar po
sibles errores que se hayan podido padecer al relacionar los 
titulares, bienes y derechos afectados.

Almería, 17 de agosto de 1983.—El Director provincial, por 
Delegación (Reales Decretos 2766/1979 y 821/1980), el Ingeniero 
Jefe de Carreteras, Luis Fernández Llórente.—11.116-E.

RELACION DE AFECTADOS

Propietario
Término

municipal Clase de terreno
Superficie

m2
Fecha y lugar de las actas previas

l. Don Juan García. Ragol. Huerta (20 parras). 318,00 20 de septiembre de 1983, a las doce horas, en
el Ayuntamiento de Ragol.

2 Ayuntamiento de Ragol. Ragol. Erial. 122,00 20 de septiembre de 1983, a las doce horas, en
el Ayuntamiento de Ragol.

3. Viuda de don Pascual Ro- ^aujar de An- Huerta (dos cerezos). 131,70 20 de septiembre de 1983, a las diez horas, en
dríguez. darax. el Ayuntamiento de Laujar.

4. Herederos de don Vicente .aujar de An- Huerta. 215,90 20 de septiembre de 1983, a las diez horas, en
Fernández Arias. darax. el Ayuntamiento de Laujar.

5. Don Celedonio González. jaujar de An- Secano. 213,55 20 de septiembre de 1983, a las diez horas, en
darax. el Ayuntamiento de Laujar.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

23771 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «Sistemas e Instrumentación, So
ciedad Anónima”.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Sis
temas e Instrumentación, S. A.», recibido en esta Dirección 
General de Trabajo con fecha 18 de julio de 1983, suscrito 
por la representación de la Empresa y la representación de los

trabajadores el día 28 de abril de 1983 y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley.del Estatuto de 
los Trabajadores y el artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, 
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero —Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid. 29 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23772 ORDEN de 11 de julio de 1983 por la que se decla
ra de interés preferente a la Sociedad anónima 
«ECA, Inspección de Vehículos, S. A.», para la 
construcción de una estación ITV situada en Ba- 
ges (Barcelona).

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3272/1981. de 30 de octubre, decla
ró de interés preferente la actividad de inspección técnica de 
vehículos al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, y el Derceto 2853/1964, de 8 de septiembre.

El artículo séptimo del mencionado Real Decreto de 30 de 
octubre de 1081 dispone que las Entidades interesadas podrán 
solicitar acogerse al régimen establecido en el mismo, en el 
plazo de tres años contados a partir de su entrada en vigor.

Por otro lado, el artículo segundo de dicho Real Decreto 
dispone que podrán acogerse a los beneficios previstos en el 
mismo las Entidades colaboradoras, creadas de conformidad con 
lo establecido en la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 9 de junio de 1980.

Ahora bien, por Resolución de la Dirección General de Elec
trónica e Informática de fecha 4 de mayo de 1982 fue con
cedida a la Sociedad anónima «ECA, Inspección de Vehículos, 
Sociedad Anónima», la autorización provisional para actuar co
mo Entidad colaboradora, supeditando la autorización definitiva 
a tener construidas las instalaciones necesarias para realizar el 
servicio de inspección técnica de vehículos, de acuerdo con las 
normas del Ministerio de Industria y Energía.

La solicitud de la Sociedad anónima «ECA, Inspección de 
Vehículos, S. A.», tiene derecho a la calificación de interés pre
ferente por cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto 
3272/1981, de 30 de octubre.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Elec
trónica e Informática,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—-La Sociedad anónima «ECA, Inspección de Vehícu
los, S. A.», queda acogida al Real Decreto 3272/1981, de 30 de 
octubre, que declara de interés preferente a la actividad de la 
inspección técnica de vehículos, para la construcción de una es
tación ITV situada en Bages (Barcelona), zona 6, por un impor
te de 41.114.000 pesetas (incluidos terrenos), de acuerdo con el 
programa de inversiones aprobado por el Ministerio de Industria 
y Energía.

Segundo.—Los beneficios que se conceden a la Sociedad anó
nima «ECA, Inspección de Vehículos, S. A.», señalados en los 
artículos quinto, número dos, y sexto, del Real Decreto 3272/ 
1981, de 30 de octubre.

Tercero.—La maquinaria que se instale deberá ser de fabri
cación nacional, extremo éste que se acreditará mediante cer
tificación del Ministerio de Industria y Energía, y en caso de no 
existir o no responder a las especificaciones aprobadas por dicho 
Ministerio, deberá presentarse el correspondiente certificado de 
excepción.

Cuarto.—Los instalaciones a que se refiere la presente Or
den deberán estar terminadas en él plazo fijado en su día por 
el pliego de condiciones jurídicas y económicas que rigen la con
cesión administrativa por parte de la Generalidad de Cataluña.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de julio de 1983—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

23773 RESOLUCION de 30 de junio de 1983, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo número 
803/1978, promovido por «Industrial Farmacéutica 
y de Especialidades, S. A.», contra resolución de 
este Registro de 20 de enero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 803/1978, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Indus
trial Farmacéutica y de Especialidades, S. A.», contra resolu
ción de este Registro de 20 de enero de 1977, se ha dictado 
con fecha 20 de abril de 1982 por la citada Audiencia, senten. 
cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación procesal de la Entidad "Industrial Farmacéuti
ca y de Especialidades, S. A.”, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 20 de enero de 1977, que conce
dió la marca número 683.387, "Tylazone”, y contra la desesti. 
marión presunta del recurso de reposición interpuesto contra 
el anterior, debemos declarar y declaramos que dichos actos 
son ajustados a derecho, absolviendo a la Administración de-


